RES. 4136/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008255, Ent. N° 5907/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Hospital de Las Piedras- relacionadas con la Licitación Pública N° 131/2015, convocada para la Contratación de una empresa de limpieza para dicho Hospital;  
RESULTANDO:  1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras de fecha 20.11.2015 se adjudicó el llamado a la firma GORESOL S.A. por un monto de $ 43.246.560 impuestos incluidos, prorrogable por dos períodos hasta el 31.12.2018; 
2) que éste Tribunal en Sesión del 9.12.2015, cometió a   la  Contadora   Delegada   en   el  Organismo  la  intervención  del  gasto  de 
$ 43.246.560 IVA incluido;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras de fecha 24.10.2016 por la que deja sin efecto la presente Licitación Nº 131/2015. Se fundamenta la decisión en que, de acuerdo a un relevamiento de las necesidades del servicio y un estudio de mercado, se constató que han cambiado las condiciones y necesidades para la Unidad Ejecutora 062; 
CONSIDERANDO: que el Artículo 11 in fine del Pliego Particular que rigió el llamado, preveía que la Administración se reservaba el derecho de dejar sin efecto, en cualquier etapa, el procedimiento licitatorio;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado; y
2) Devolver las actuaciones.
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